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ARTicULO 3

Secretaria

El Secretario ejecutivo de la Comisión Económica para Europa
proporcionará servicios de secretaria al Comité.

ARTIcuLO 4

Convocación

El Secretario ejecutivo de la Comisión Económica para Europa
conovocará al Comité: .

i) dos años después de la entrada en vigor del presente
Convenio;

ii) a partir de entonces, en la fecha .que fije el Comité; pero por
lo menos, cada cinco años;

iii) a petición de las administraciones competentes de por lo
menos cinco Estados que sean Partes Contratantes.

ARTicULO 5

Mesa
El Comité elegirá un Presidente Y- un Vicepresidente en cada uno

de SU!! periodos de sesiones.

AuicULO 6

Quórum
Para la adopción de decisiones se requerirá un quórum de por lo

menos la t~rcera parte de los Estados que sean Partes Contratantes.

ARTIcULO 7

Decisiones
i) Las propuestas-se someterán a votación.
ii) Cada Estado que sea Parte Contratante y esté representado

en el período de sesiones tendrá un voto. +

iii) Cuando se aplique el párrafo 2 del artículo 16 del Convenio,
las organizaciones de integración económica regional partes en el
Convenio tendrán un número de votos igual al total de los votos
asignados a sus Estados miembros que sean también partes en el',
presente Convenio, En este caso, esos Estados mIembros no
ejercerán su derecho a voto.

iv) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado v) de este
artículo, las propuestas se aprobarán por mayoría simple de los
miembros presentes y votantes, con arreglo a las condiciones
especificadas en los acápites ii) y iii). '

v) Las enmiendas al presente Convenio se aprobarán por
mayoría de' dos tercios de los miembros presentes y votantes con
arreglo a las condiciones especificadas en los acápites ü) y Üi).

ARTICULO 8

Informe

El Comité aprobará su informe antes de la clausura de sus
períodos de sesiones.

ARTICULO 9

Disposidones adicionales·

A todas las cuestiones no previstas en este anexo se aplicará el
reglamento de la Comisión Económica para Europa, a menos Que
el Comité decida otra cosa.

Esiados parte
España, 2 de julio de 1984 AD. Entrada en vigor: 15 de octubre

de 1985. .
Finlandia. 8 de agosto de 1985 AD. Entrada en vigor: 8 de

noviembre de 1985.
Hungria. 26 de enero de 1984 AP. Entrada en vigor: 15 de

octubre de 1985. .
Noruega. 10 de julio de 1985 AD. Entrada en vigor: 15 de octubre

de 1985.
Suecia. 15 de julio de 1985 AD.Entrada en vigor: 15 de octubre
de1~~-

Yugoslavia. 2 de julio de 1985 R. Entrada en vigor: 15 de octubre
de 1985.

El presente Convenio entró en vigor de forma general y para
España el 15 de octubre de 1985, de conformidad con lo establecido
en el artículo 17 (1) del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de febrero de 1986.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel paz y Agüeras.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
4927 PLANTEAMIENTO de las cuestiones de inconstitu

cionalidad numeros 80, 94 Y 95/1986.

El Tribunal Constitucional, por providencias de 5 de febrero
actual ha admitido a trámite las cuestiones de inconstitucionalidad
números 80, 94 Y 9511986, promovidas, la primera, por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Cáceres, y las otras dos por igual Sala de la Audiencia Territorial
de Pamplona, por supuesta inconstitucionalida~ de: la disposi~ión

adicional sexta, 3, de la Ley 5/1983, de 29 de JUniO, de MedIdas
Urgentes en Materia Presupuestaria, Financiera y Tributaria, por
poder infrinpr los articulos 134.7,9.3 y 14, en relación con el 33.3
de la ConstItución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 5 de febrero de 1986.-El Secretario de Justi

cia.-Finnado y rubricado.

4928 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucio
nalidatl numero 102/1986.

El Tribunal Constitucional, por providencia de S de febrero
aetualha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad

"núme;o 102/1986, promovida por la Magistratura de Trabajo
número 13 de Madrid, por supuesta inconstitucionalidad del
articulo 32 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de Ordenación del
Seguro, Priv3do. en relación con el artículo 4.6 del Real Decreto-Iey
10/1984, de 11 de julio, por poder infringir el articulo 117.3 de la
Constitución.

Lo que se publica para general conocimi.ento. ..
Madrid, 5 de febrero de l 986.-E1 Secretano de Jusllcla, firmado

y rubricado.

4929 PLANTEAMIENTO de las cuestiones de inconstitu
cionalidad numeros 93 y 146/1986.

El Tribunal Constitucional, por providencias de 12 de febrero
actual, ha admitido a trámite las cuestiones de inconstituciona~idad

números 93 "1146/1986, promovidas por la Sala de lo ContenCIOSO
Aclrninistrauvo de la Audiencia Territorial de Pamplona, por
supuesta inconstitucionalidad de la disposición adicional 6.a 3 de
la Ley 5/1983, de 29 de junio, de medidas urgentes en materia
presupuestaria. financiera y tributaria, por poder infringir los
artículos 134.7,9.3 Y 14, en relación con el 3.3 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 1986.-El Secretario de Justicia,

firmado y rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 393/1986, de 24 de enero. por el
que se traspasan a la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares los servicios del Estado. correspondien·
tes a las competencias asumidas por aquélla en
relación con los tribulos· cedidos. asesoramiento jurí
dico. defensa en juicio y jiscalización·intervención.

La Constitución dispone en su 8,rticulo 157.1, que los recursos
de las Comunidades Autónomas, estarao constituidos, entre otros,
por los impuestos cedidos, total o parcialtnente,' por el Estado.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de las
Islas Balear~s aprobado por Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero,
establece que la Hacienda de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares se constituye~ entre ·otros, por el rendimiento de los
tributos cec;iidos por el Estado a que se refieren el artículo 56, la
disposición adicional tercera y la disposición transitoria sexta,
cinco, de dicho Estatuto y de todos aquellos cuya cesión sea
aprobada por las Cortes Generales. .

De acuerdo con las previsiones estatutarias, la Comunidad
Autónoma asumirá, por delegación del Estado, la gestión, liquida
ción, recaudación, inspección y revisión, en su caso, de 10$ tributos
cedidos, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse
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entre ambas Administraciones. y todo ello de acuerdo con lo
especificado en la Ley que regule la cesión.

Fijados con carácter general el alcance y condición dé la cesión
de Inbutos del.Estado a las Comunidades Autónomas por Ley
30(1983, de 28 de diciembre, y establecido en el artículo 1 de la Ley
51(1985, de cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares, que ha entrado en vigor el dia 1 de enero de 1986,
que se aplique. a dicha Comunidad lo dispuesto en la Ley antes
citada, a partir de esa fecha se cede a la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares el rendimientó en la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares de los siguientes iributos: al lm~uestoExtraordina
rio sobre el Patrimonio de las Personas rlS'cas; b) Impuesto
General sobre Sucesiones; e) Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos DOcumentados, únicamente en
cuanto a los siguientes hechos imponibles: e) 1. Transmisiones
onerosas por actos ¡oter vivos d.l:: toda clase de bienes y derechos
que integren el patrimonio de las personas fisicas o juridicas;
cl 2. Constitución de dereclios rea1es, préstamos, fianzas, arren
damientos, pensiones y concesiones administrativas;
cl 3. Constitución y aumento y disminución del capitaJ. fusión,
transformación y disolución de Sociedades; dl Impuesto sobre el
Lujo, únicamente en cuanto ·a los siguientes hechos imponibles:
dl 1. Adquisición en régimen 8eneral con deveoso en destino;
d) 2. Tenencia y disfrute de embarcaciones y aeronaves;
teniendo en cuenta que, reciben. en virtud de la entrada en vigor
el dia 1 de enero de 1986 de .laLey del Impuesto sobre el Valor
Añadido, queda suprimido el citado Impuesto sobre el Lujo,
deberán 8estionarse, en dicbo año 1986, declaraciones e insresos
cuyos hechos imponibles hayan surgido en 1985.

Qqeda en suspenso la exigibilidad del rendimiento de las tasas
Yexamones-sobre el juego conforme a lo dispuest~ c:n el articulo
2.°, apartado-dos, de la Ley 51/1985, de 27 ae dic.embre, y se
atribuyen a la Comunidad Autónoma por del.....ión del Estado,
determinadas competencias en materia de gesti6n y li~uidaci6n,
recaudación, inspección y revisión de los tributos cedidos. Esta
transferencia de competencias exige el correlativo traspaso de los
servicios adscritos al ejercicio de las funciones propias de dichas
competencias, por lo que el citado traspaso de servicios debe
realizarse con efectividad a la vigencia de la cesi6n del rendimiento
de los tributos antes citados, es decir, con efectividad de l de enero
de 1986. . .

Por otra parte, el Real Decreto 1958(1983, de 29 de junio,
determina las normas 'j el procedimiento a que han de ajustarse las
transferencias de funClones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleare!.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también fC$Ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCIas prevista en la disposición transitoria. cuana del
Estatuto de AUlonomla de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares ~ta Comisión tras considerar la conveniencia y legalidad
de realizar los traspaso. en materia de gestión y liquidación,
recaudación, inspección, revisión, intervención, contabilidad y
fiscalización de los tributos que señala el artículo 1.° de la Ley
30(1983, de .28 de diciembre, resuladora de la cesión de tributos a
las Comunidades Autónomas, adoptó en su reunión del dia 17 de
septiembre de 1985 el o/>ortuno acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

Finalmente, independientemen'te de la afectación del Servicio
Juridicó del Estado e Intervención General de la Administración en
materia tributaria por la cesión de tributos, dicbOlórganos también"
están íntimamente relacionados J.. por tanto. afectados con la
transferencia de servicios de otros Departamentos ministeriales a la
Comunidad Autónoma, ya que aunque el Servicio Jurídico e
Intervención del Estado orgánicamente forma parte, respectiva
~ente, de los Ministeri~ ~e JU;sticia y Economía'y flacienda, ~ ~us
OIveles central y prOVIDClal, -SIn embargo, al eXistir los SeCV1CIOS"
Jurídicos e Intervenciones Delegadas en los diferentes Departmen
tos ministeriales, Organismos autónomos y otras Instituciones,
desempeñando la asesoría en derecho y defensa en juicio de la
Administración, así como el control interno mediante la fiscaliza·
ción de actos.. documentos y" expedientes de la Administración
Civil, resulta que con la nueva organización del Estado -Autonó
mico y la consiguiente asunción de amplias competencias. por la
Comunidad Autónoma, las· anteriores funciones de asesoría,
defensa y fiscalización habrán de realizarse también para estos
nuevos Entes de la Administración Autonómica, máxime teniendo
en cuenta que hasta la fecha, todos los traspasos de servicios de los
diferentes Departamentos ministeriales, .han excluido de los mis
mos, las facetas que en estos momentos se contemplan, por lo "que
se hace necesario el traspaso de servicios de los MiDlsterios de
Justicia y Economía y Hacienda en las funciones de asesoramiento
en derecho, defensa en juicio y fiscalización-intervención.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
tres de la citada dispoSIción transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. a

propuesta de los Ministros de Justicia, de Economía y Hacienda, de
Administración Territorial y pre,via deliberación del Consejo de
Ministros en su reuni6n del día 24 de enero de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.o Se aprueba el acuerdo de la· Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono-:
mia para la Comunidad Autón""", de las Islas Baleares de 17 de
septiembre de 1985, por el que se delepn funciones del Estado en
materia de~ón y liquidación, n:caudaci6n, inspección, revisión
e intervenCIón, contabilidad y fiscalización de los tributos que
señala el artículo 1.° de la Ley 3O(1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a las Comunidades Autónomas,
con la excepción de los correspondientes a las· tasas Y demás
exacciones sobre el jue,go, asi como se transfieren determinadas
funciones de asesoramlento jurídico, defensa en juicio, control,
fiscalización e intervención, desempeñadas actualmente por los
Servicios Jurídicos e Intervenciones delegadas respectivas, bajo la
dependencia de la Dirección General del Servicio Jurldico del
Estado, del Ministerio de Justicia y de la Intervención General de
la Administración del Estado, del Ministerio de Economia y
Hacienda.

Art. 2.0 En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad
Aut6noma .de las Islas Baleares las funciones a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto y
traspasados a la misma los servicios y los bienes, dere~os y
obligaciones, así como el personal, créditos presupuestarios y
documentación y expedientes que figuran en las rel.aciones adjuntas
al propio acuerdo de la Comisi6n Mixta, en los ténninos y
COndiClOrles que allí se especifican." "

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Economía y Hacienda produzca hasta la entrada en vigor de este
Real" Decreto los aetos administrativos necesarios para el manteni
miento de los servicios en el mismo régimen ynivet..-de funciona
~ento que tuvierall en el momento de la adopción del acuerdo Que
se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados en
la relación cuatro como «bajas efectivas» en lós Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio de 1986 serán dados de baja
en los conceptos de origen y transferidos por los Ministerios de
Justicia y de Economia y Hacienda a los conceptos habilitados en
la Sección 32, destinados a firlanciar los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan a los Departa
mentos citados I?Of parte de las Oficinas -Presupuestarias de los
propios Ministenos los certificados de retención de crédito, para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1986.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará 'en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de enero de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministerio de la Pmlidencia.
JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO

Doña Cannen Pérez-Fragero Rodñs;uez de Tembleque y don
Bartolomé Ramis Fiol, Secretanos de la Comisión Mixta
prevista en la disposición tansitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día I7 de
septiembre de 1985, se adoptó el ac~erdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares de las funciones y
servicios del Estado, en materia de gestión y liquidación, recauda
ciónr inspección, revisión e intervención, contabilidad y fiscaliza
ción de los tributos cedidos por la Ley 30(1983, de 28 de diciembre,
con la salvedad de las tasas y" demás exacciones sobre el juego y en
materia de asesoramiento jurídico y defensa en juicio y de control,
fiscalización y contabilidad, en los términos que a continuación se
expresan:

"A Refererzcia a normas"constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara el traspaso de servicios.

El artículo 157.1 de la Constituci6n dispone que los recursos de
las Comunidades Autónomas estarán constituidos entre otros, por
los impue~tos cedidos. total o oarcialmente. oor el Estado. -
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El Estatuto de Autonomía pa'!'tlla Comunidad Autónoma de las
'slas Baleares, Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, establece en
su articulo 56 que la Hacieeda de la Comunidad Autónoma se
constituye, entre otros, ·con los rendimientos de los tributos cedidos
por el Estado a que se refiere la disposición adicional tercera de la
propia Ley, es~ficando.la propia disilOs!ción adicional ,\ue se
~e a la Comumdad Autónoma el re~d!Jniento de los siguientes
tnbutos: a) I",puesto"'1bre ~I Patnmmo Neto; b) Impuesto
sobre TransmiSIones Patridtoniales; e) Impuesto sobre Sucesio
nes y .Donaciones; d) La imposición seDeral sobre las ventas en
su fase minorista; e) Los Impuestos sobre Consumos Especificos
en su fase minorista, salvo los recaudados mediante monopolios
fiscales; 1) Impuesto sobre Casinos, Juegos y Apuestas, con·
exclus~ón de la.s apuestas. deportivo-benéficas, y g) cualesquiera
otros Impuestos cuya CCSlón sea aprobada por Ley de las Cortes
Generales. ,.

Por otra parte, la disposición transitoria sexta, apartado 5 del
Es~tuto de' Autonomía para las Islas Baleares dispone que:
«MI~ntras no se .establezca el Impuesto sobre el Valor Añadido se
conSiderará cedido el Impuesto sobre el Lujo recaudado en
destino».

El articulo 63.2 de dicho Estatuto sefiaI& q\lt: «En el caso de
tributos cedidos, la Comunidad Autónoma asumirá por delepción
del. Estado la gestión, liquidación, recaudación, inspecCIón y
reVlslón, en su caso, de los mismos sin perjuicio de la colaboración
que pueda establecerse entre ambas Administraciones, conforme
con la Ley que fije el alcance y condiciones de la cesión».
. la Ley Orgámca 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación

a,las Comunidades ,Autónomas contiene previsiones similares en
sus artículos 4, lO, 11 Y 19.

la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de
tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, en su artículo
1.0 especifica que: ' . " ,

«). Con el alcance y condiciones establecidos en esta Ley, se
cede a las Comunidades Autónomas el rendimiento en su territorio
de los siguientes tributos:

2. Tenencia y disfrute de embarcaciones y aeroDilves (artículo
30 del tan rePetido texto refundido), y

e) Tasas y demás exacciones sobre el juego.
2. La eventual supresión o' modificación de alguno de los

impuestos antes señalados, implicará la extinción o modificación
de la cesión». .

Precisando además la disposición, transitoria tercera de esta
misma Ley que «Hasta·la entrada en vigor de la Ley reguladora del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se entenderá compren
dido en el rendimiento que se cede por el Impuesto General sobre
Sucesiones el que resulte del pvamen que recae sobre las
donaciones» y la disposición adiCJonal segunda que «A la eDtrada
en vigor de las Leyes reguladoras del Impuesto sobre el Patrimonio
Neto y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se eDtenderá
cedido a la Comunidad Autónoma, COD el alcance y condiciones
fijadas en esta Ley, el rendimiento eD las mismas de las correspon
dientes figuras impositivas» '1 que «Se regulará mediante ley
especial la' cesión a las Comumdades Autónomas del ,rendimiento
que en su territorio corresponda al Impuesto sobre el Valor
Añadido en su fase 'de gravamen sobre las ventas al por menor y
otros impuestos sobre la venta en la misma fase cuando se
establezcan dichas figuras impositivas».

Todo ello, de conformidad con lo que se establezca en !a Ley
sobre Regulación de la Cesión de Tributos ala Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares. ..

Por otra parte, la Ley General Presupuestaria .11/ t977, de 4 de
enero, en su exposición de motivos y en el apartado sexto,
textualmente dice:

«La función interventora de la Administración General y
Autónoma del Estado queda'regulada en el titulo tercero de la Ley,
,que" se limita a extraer del ordenamiento jurídico vigente los
aspectos más sobresalientes, al mismo tiempo' que define sus
distiDtas modalidades procurando en todo momento su sistemati
zación y apuntando las vías de posterior desarrollo o ampliación
respecto de detenninados Organismos autónomos de aquél».

la Intervención General de la Administración del .Estado en
cuanto a su organización se encuentra desarrollada"en el artículo 3.°
del Real Decreto 233511983, de 4 de asosto, por el que se dispolte
la estructura del Ministerio de Economía y Hacienda. En ercitado
Real Decreto 2335/1983, yal definir las funciones de la Interven
ción General de la Administración del Estado se remite especial·
men¡e a 10 dispuesto en el Real Decreto 215(1977. de 8 de febrero,
por el que se determina con claridad y precisión las competencias
y atribuciones, entre otras, de la Intervención General tanto en su
faceta de Centro Directivo, como de Intervenciones delegadas en '
los Ministerios Civiles, en los Organismos autónomos y otros Entes

públicos, asi como también las Intervenciones Territoriales de la
Administración del Estado con sus facultades ampliadas por la
delegación contemplada en el Real Decreto 553/1981, de 6 dc
marzo.
" Por otra parte, la organización territorial del Estado en Comuni
dades Autónomas afecta neCesariamente a las funciones que tienen
a su callO la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado y
los Servicios Jurídicos dependientes de la misma.
. Confonne a su Estalllto, aprobado por Real Decreto-Iey de 21
de enero de 1925, a su Reglamento orgánico de 27 de septiembre
de 1943, y alllea! Decreto 850/1985, de 5 de junio, de organización
de los Servicios Juridicos del Estado, corresponden a dicho Centro
Directivo y a los' 6rpnos centrales o-l;)Criféricos dependientes del
mismo las funciones de asesoramiento Jurídico, defensa y represen
tación en juicio de la. Administración del Estado y de' sus
Organismos autónomos. Sin perjuicio de ello, tales órganos, tomo
precisa el citado Real Decreto 850/1985, de 5 de junio, pueden
prestar asesoramiento en derecho a 'las Comunidades Autónomas
que lo soliciten, siempre que no exista contraposición de interés
c09 otra Entidad I?ública.

En conSéCuencla, la Dueva configuración del Estado Autonó
mico, según el título octavo de la vigente Constitución y la
transférencia de 'servicios hasta ahora estatales a las Comunidades
AutóDomas, imponen que sea traspasada, a las mismas Comunida
des, aquella parte de los servicios que desempeñan las funciones de
asesoramiento j.urídico y defensa en juicio y de control, fIscaliza
ción y contabi idad en la Administración Civil del Estado que
corresponda a los restantes servicios que se transfieren a cada
Comunidad AutoDoma. , "

B) Funciones del Estado que asume'la Comunidad AUlóno!ha
e identificación de {'!os servicios que traspasan.

PrimeJ1l.-1. De acuerdo con lo previsto en ~I artÍCulo 12 de la
Ley 30/1983, de 28 de diciembre, la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares asume por delegación del Estado la gestión, liquida
ción, recaudación, inspección y revisión' de los Impuestos Extraói'
dinarios sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, sobre Sucesio·
nes, Transmisiones Patrimoniales y Lujo, cuando se devengue en
destino. . ~

2. Según 16 dispuesto en el artículo 20 de esta misma Ley, la
Comunidad Autónoma realizará \ambién, por delegación' del
Estado, la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los
Impuestos de Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos DocumeDtados cuyo rendimiento en la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares corresponda al Estado.

Esta Delegación no se extenderá al Impuesto sobre Actos
Juridicos f>ocumentados cuando el mismo se recaude mediante
efectos timbrados..

Segunda.-Para la efectividad de las funciones relacionadas se
traspasan, a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares receptora
de las mismas, los siguientes servicios de las Delegaciones de
Hacienda en la Comunidad Autónoma de. las. Islas Baleares
previstos en el Real Decreto 48911979, de 20 de fébrero, con las
modificaciones introducidas por el artículo' 76 ,del Real Decre~o

3494/1981, <fe 29 de diciembre, y los Reales Decretos 805/1982, de
2 de abril; 279911982, de 15 de octubre; 2321/1983, de 4 de agosto.
y 2077/1984, de 31 de octubre, en cuanto desarrollan las funciones
que asimismo" se detallan derivadas de las competencias que la
repetida 'Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reconoce a las Comuni
dades Autónomas para la gestión, liquidación, inspección; revisión
y recaudación de los 'tributos cedidos y de los impuestos a los que
se refiere el artÍCulo 20 de esta misma Ley, así como los Reales
Decretos 215/1977, de 8 de febrero, y 553/1981, de 6 de marzo, por
los que se reestructuran la Intervención General del Estado y las
Intervenciones Territoriales y el Real Decreto 850/1985, de 5 de
junio, por el que se organizan los Servicios Jurídicos·del Estado, en
lo que resulten afectados estos órganos por el traspaso de servicios
a la Comunidad Autónomá, como consecuencia de transferencias
de competencias de la Administración Civil del Estado.

A) Delegación· de Hacienda de Baleares.

1) Dependencia de Gestión Tributaria a la que correspOnden.
entre otras, ,las siguientes f~nciones:

a) La recepción de declaraciones, recursos, consultas y otros
documentos con transferencia tributaria, así como el examen y
tramitación de los mismos. . ..

b) La comprobación formal de los datos' consignados en los
documentos tributarios presentados y la realización de las tareas
preparatorias para el tratamiento mecanizado de'la información.

c) Efectuar los requerimientos..que sean procedentes.
d) J..as funciones de liquidación y demás de gestión tributaria

no encomendadas a otras Dependencias.
e) La j-e'solución de los recursos de reposición contra actos
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dietados por la Dependencia y de los demás recursos y reclamadO:
nes que le atribuya la le¡islación vigente.

f) La fonnaci6n y conservación de los censos tributarios.
S) Las de información a! contribuyente. .
h) La admisión y curso de las SI1sereilcias de los contribu-

yenl)' La realización de las notificaciones de los actos dietados .;;
la Delegación de Hacienda, con exéepción de aquellas que el
Delegado de Hacienda disponga que se realicen por otras unidades.

2) Inspección de Hacienda, que ejerce las funciobes siguientes:

a) La investigación de los hecllos imponibles..
b) La comprobación de las declaraciones tributarias, así como

de las declaraClones-liQuidaciones. >.

e) La realización de actuaciones inquisitivas yde información
para la aplicación de los tributos.

d) La emisión de dictámenes en las materias de su compe-
leneia. .

- e) La comprobación del cumplimiento de las condiciones
e~das para el disfrule de beneficios fiscales. . .

1) En ~eneral, las que se derivan del articulo 140 de la Ley
General Tnbutaria y demú disposiciones vigentes.

3) El Servicio Jurldico, en cuanto a las funciones de la asesurla
en derecho y defensa en juicio que haya de-realizar 'en relación a
los servicios traspasados o que haya que traspasar a la .Comunidad
Autónoma la Administración del Estado.

4) Intervención de Hacienda a la que corresponde:

1. Como órgano delegado de la Intervención General de la
Mministración del Estado y sin peljuicio de lo dispuesto en el Rea!'
Decreto 553/1.981, de 6 de marzo: .

a) El ejercicio de la función inlerventon" respecto de todos los
actos, documentos y expedientes de los que se deriven derechos y
obligaciones de contenidQ económico, con arre~o a lo dispu~to en
la Ley General Presupuestaria y en sus disposiClones complementa-
rias. .

b) Promover e interponer en nombre de la Hacienda Pública,
en via administrativa y económico-administrativa, los recursos y
reclamaciones procedentes contra los actos y resoluciones contra~

rios a la Ley o que ~ estimep petjudicia1~ para los intereses del
Tesoro.

2. La toma de razón de los derechos y obligaciones de la
Hacienda Pública y de la modificación y extinción de los mismos,
la vigilancia y control de los libros de contabilidad, la formación de
las cuentas administrativas, la expedición de las certificaciones de
descubieno, la tramitación de las notas de defecto. "1 pliegos de
reparos, y la asesoria en materia de contabilidad publica.

5) Dependencia <le Tesofl'ria. que desarrolla las funciones de
Caja, Recaudación, Ordenación de Pagos y las demás de esta
naturaleza que len¡¡a atribuidas, .

6) DependenClB de Informática, a la' que corresponde la
realización de aquellas tareas que se integran en procesos mecaniza
dos de ,esti6n, y en concreto, la grabación, proceso, archivo y
explotacIón de la información que lenp entrada en dichas unida·
des.

7) La Secretaria General, que entre otras funciones tiene a su
ca!Jo el Re¡istro Genera\, la sestión de todos los asuntos relativos
al personal, edificios en cuanto no corresponda a la Secci6n de
Patrimonio del Estado y. medios materiales en general

B) Delegación de Hacienda Especial de Balares.
Resultan afectados los siguientes servicios a los que correspon

den el desarrollo de las funciones que se detallan, en cuanto puedan
tener relación con 101 tributos cedidos, teniendo en cuenta lo
dispuesto en los articuJos 21 y 22 de la Orden del Ministerio de
Hacienda de 12 de agosto de 19S5.

Dependencia Re¡ional de Gestión Tributaria:
a) Elaborar los planes de actuación a nivel reglona! en materia

de sestión y recaudación tributaria.
b) Proponer a! DeICJl8do de Hacienda Especial las medidas

Que aseguren el cumplimento de los programas e instrucciones de
aplicación seneral relativos a la gestión y recaudación tributaria.

c) Coordinar el ejercicio de la funCIón recaudatoria desarro
llada JlOr órgano. lerritoriales, sin peljuicio de las atribuciones
especificas de dichos órganos. .

d) Coordinar la elaboración de las previsiones de ingresos de
las Delegaciones de Hacienda de su ámbito.

e) Coordinar los programas y los medios necesarios para
desarrollar' las actividades de información y asistencia a los
contribuyentes en .las Delegaciones de Hacienda.

t) Resolver los expedientes de gestión.en materias de compe-
tencia de la Delegación de Hacienda Especial. ..

-

g) Tramitar los expedientes y consultas tributarias cuya reso
lución corresponda a los Organos Centrales y difundir los criterios
generales que señale al efecto el Ce,ntro competente.

h) Coordinar los criterios en la resolución -de retursos inter
puestos ante las oficinas gestoras.

i) Ejercer las de liquidación, no atribuidas a otros órganos. qlÍé
correspondan a la Delegación de Hacienda Especial, .

j) Realizar, como oficina ejecutivA. de colaboración, coordina
ción y enlace con la respectiva Administración de la Comunidad
Autónoma, las de este carácter a que se refiere el articulo i9.3 de
la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesióo de
tributos a las Comunidades Autónomas, ast como coordinar las
funciones de esta indole y las de relación con las Entidades Locales
que se desarrollen por las Delegaciones de Hacienda.

k) Realizar las actuaciones de estudio, informe y asesora
miento en cuestiones de su competencia cuando así lo estime
necesario.

1) Resolver los recursos interpuestos contra los actos dictados
en el ejercicio de las competencias que lenga átribuidas la Depen-
dencia. .

m) J'ramitar.los- expedientes de aplazamiento o fracciona
miento que hayan de ser resueltos por el Delegado de Hacienda
Especia!.

n) Cualesquiera otras funciones. de las mencionadas en el
, articulo S.a de esta Orden no encomendadas a otras Dependencias
que no deban ser ejercidas directámente por el Delegado de
Hacienda Especial.· ..

. Dependencia Re¡ional de Inspección:

a) Planificar y supervisar las actuaciones de comprobación,
investigación e información de los distintos servicios de mspección
existentes en el ámbito de la correspondiente Delegación de
Hacienda Especial, de acuerdo con las directrices y-objetivos
fij~os por la Dirección General de Inspección Fmanciera y
Tnbutana.

b) Controlar y asumir la responsabilidad del cumplimiento de
los planes r objetIvos establecidos. -

c) Dingft las actividades de las, Unidades Regionales ,de
Inspección. . . '

d) Realizar las actuaciones de estudio, informe y asesora
miento en cuestiones de su competencia cuando así se estime
necesario.

Dependencia Regional de Intervención:
a) Dirigir, impulsar, coordinar y supervisar las actividades de

fiscalización. intervención y contabilidad desarrolladas por las
Intervenciones Territoriales de Hacienda situadas dentro del
ámbito correspondiente a la respectiva Delegación de Hacienda
Especia!. .

b) Elaborar y someter a la aprobación de la Intervención
General de la Administración del Estado, planes y programas de
actuación a nivel regional en materia de control financiero y
auditorías.

c) Coordinar las tareas de implantación y desarrollo del Plan
General de Contabilidad Pública en los órganos y unidades de su
ámbito. _

d) Ejercer la funci6n intcrventora respecto de los actos,
expedientes .Y acuerdos que se dicten por la Delepción de- --
Hacienda Especial en su sede y por el Delegado del GobIerno en la
Comunidad Autónoma respectiva.

e} Realizar las actuaciones de estudio. informe o asesora
miento en cuestiones de su competencia, cuando lo exijan las
disposiciones vigentes. o se estime necesario por la Intervención
General de la Administración del Estado o por el Delegado de
Hacienda Especial. ..-

Dependencia Regional de Informática:
a) Planificar, dirigir y coordinar los trabajos de las Dependen

cias y Secciones de Informática integradas en los restantes órganos
de la Administración TeITitoriaL

b) Controlar y asumir la responsabilidad del complimiento de
los planes y objetIvos establecidos.

c) Asesorar en materia informática al Delegado de Hacienda
Especial.

d) Cualesquiera otras funciones de las mencionadas en el
artículo 5.a de' esta Orden. relacionadas con las competencias
atribuidas a los órganos de informática.

C) Competencias, servicios y funciones. que se reserva la
Administración del Estado. .

l. Corresponde al Estado la titularidad de las competencias de
gesti6n, Iiquidaci6n,. recaudación, inspección y revisión de los
tributos, cuyo rendimiento se cede a la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares y de los impuestos a los que se refiere el artículo
20 de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre. '
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2. No son objeto de traspaso Y. en consecuencia; se reserva, el
Estado las siguientes -funciones y .servicios en relación con -los
tributos cedidos: - _ ,

A) En materia de gestión yliquidación:

a) La resolución de las consultas vinculantes.
b) Los acuerdos de concesión de beneficios tributarios en el

caso de asociaciones. agrupaciones y uniones temporales de,Empre-
sas y de fusiones de Empresas. .
. e) La concesión de exenciones subjetivas en el Impuesto.
General sobre Sucesiones. y en el Impuesto sobre TranSDllsiones
Patrimoniales y Actos Jurldicos Documentados.

di La concesión de exenciones en el Impuesto sobre el Lujo,
relauvas a las admisiones de vehículos de tracción mecámca
condicionadas por sus normas reguladoras a plazos de carencia o
limitaciones en cuanto al nú~ero de vehículos a que afectan los
beneficios fiscales.

.e) La confección de los efectos estancados que se utilicen para
la gestión de los tributos cedidos.

S) En materia de recaudación:
La recaudación, en período voluntario. de las declaraciones

autoliquidaciones que se presenten conjuntamente con las del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. .

q En materia de inspección:
" a) Las actuaciones comprobadoras e invesÍigadoras en materia
lrlbutaria de la Comunidad Autónoma que hayan de realizarse
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares en los términO$ del articulo 16.3 de la Ley 30/1983, de 28
de diciembre.

b) La incoación de las oportunas actas !le investigación y
co~probación por el jmpuesto extraordinario sobre el Patrimonio
con ocasión de las a.etuaci.ones inspectoras que se lleven a cabo en
relación con ellmpu~to sobre la Renta de las Personas Físicas. sin
perjuicio de la facultad de liquidación que en todo caso CQrres
ponde a la Comllllidl\ll Autónoma.

O) En materia de revisión;
a) . La revisión de actos de gestión tributaria a los que se refiere

el aniculo 154 de la Ley General Tributaria. _
b). El conocimiento de las reclamaciones económico-admini$

ttativas interpuestas contra los actos .de gestión tributaria emana
dos de la Comunidad Autónom~ tanto si en ella se suscitan
cuestiones de hecho como de derecho. /

3. Seguirán formando psrte de la Administración del Estado
-los siguientes servicios de la Delegación de Hacienda en la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares previstos en el Real
Decreto 439/1979, de 20 de febrero, que reo~niza la Administra
ción Territorial de la Hacienda Pública, modificado por el aniculo
76 del Real Decreto 3494/1982, de. 12 de febrero, y los Reales
Decretos 30511982, de 2 de abril; 2799/1982, de 15 de octubre;
2321/1983, de 4 de agosto,'y 2077/1984, de 31 de octubre:

A) Aquellos a los que correspond~ el ejercicio y desarrollo de
las funciones propias de las competencias de gestión. liquidación,
recaudación, inspección y revisión de los tributos no cedIdos., del
Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados, cuyo rendimIento
en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares corresponda al
Estado cuando se recaude mediante efectos timbrados.

B) Los que a' continuación se expresan en relación con las
.'funciones que no se derivan de sus competencias en materia
tributaria: . '

a) Servicio1uridico. en cuanto alas funciones reconocidas en
la legislación vigente. en relación a los servicios de la Administra
ción del Estado que no se hayan -traspasado a la Comunidad
Autónoma.

b) ·lntervención de HaCÍl'nda, respecto a las facultades que el
ordenamiento jurídico le atribuye respecto a la Administración del
Estado siempre que no se hayan traspasado a la Comunidad
Autónoma.

e) Dependencia de Tesorería,' en re1acióIf con sus funciones
relativas a~s Pasivas, Ordenación de Pagos. Caja General de
DepÓSitos y las demAs que no sean susceptibles de transferencia a
la Comunidad Autónoma.

d) ~ Tribunal Económico-Administrativo Provincial.

D) Funciones en que han de. concurrir la Administración
Tributaria del Estado y de la Comunidad Autónoma de las Islas
Ba/eari!fl y forma de cooperación.

I. Las Administraciones del Estado y de la Comunidad
Autónoma de l*s Islas Baleares entre sí y con las demás Comunida
des Autónomas, colaborarán en todos los órdenes de gestión.

inspección y revisión de los tributos, en la. f~rma prevista en el
articulo 19.2 de la Ley 30/1983, de 28 de dICIembre.

2. Ambas Administraciones elaborarán conjuntamente los
Dlanes de actuación inspe<:lora en relación a los Impuestos d~
·Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Lujo. cuando devengue
en 'destino y de las tasas Y'demás exacaones ..,bre el juego, sin
perjuicio de lo que se disponga en la Ley sobre regulación de la
Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares. ' .

3. Existirá un fichero o reais1ro cómún de los sujetos pasivos
en los que concurran las circunstancias de reincidencia y reitera
ción.

4. En relación con el Impuesto Extraordinario sobre el Patrio
monio, la Administración Tributarla del Estado y de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, colaborarán facilitándose medios
\'O!SOnales, coadyuvando en la inspección e intercambiando la

'mformación que se derive de las declaraciones, censo. y actuacio
nes efectuadas por la Inspección, así como acordando las medidas
necesarias para la mAs eficaz tramitación de los expedientes en el
ámbito de sus respectivas com~tencias.

5. A los fines de dicha colaboración:
a) Actuará la Comisión Coordinadora prevista en el anlculo

24 de la Ley.
b)Ambas Administraciones tributaiias crearán en el plazo de

dos meses contados a ¡JIlrtir de la efectividad del presente acuerdo,
oficinas ejecutivas de. colaboración, coordinación 'y enlace que.
entre otros cometidos, se ocuparán del mantenimiento, conserva- "
ción y puesta al dia del fichero común de reincidentes.

E) Normas vigenti!fl tifectadas por el traspaso.
El presente Acuerdo afecta it los Reales Decretos 489/1979, de

20 de febrero; 3494/1981, de 29 de diciembre; 805/1982, de 2 de
abril; 2799/1982, de 15 de octubre; 2321/198~, de 4 de agosto, y
2077/1984, de 31 de octubre, así como a las normas que lo
desarrollan, en cuanto se refiere a la Delegación de Hacienda en la
Comunidad Autónoma de lás Islas Baleares.

Las normas sustantivas reguladoras de los distintos conceptos
tributarios cedidos no quedan afectadas por el presente acuerdo.
puesto que las competencias" que las mismas establecían para la
gestión. inspección, revisi6n y recaudación de los tributos ya
resultaron modificadas por la Ley 30/1983, de 28 de diciembre,
relativa a la cesión de tributos a las Comunidades Autónomas.

F) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
1. Se traspasao a la Comunidall Autónoma de las Islas

Baleares Jos bIenes. derechos y obligaciones del Estado que se
recogen en la relación adjunta número l. donde quedan identifica
dos los inmuebles afectados por el traspaso. Estos traspasos se
formalizarán de acuerdo con lo establecido en la disposici6n
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones

_en cada caso aplicables.
2. En el plazo de un mes desde la publicación en el «Boletín

Oficial del Estado» de este acuerdo por el Gobierno, se formarán
las correspondientes actas de entrega y rece:pción, equipo y material
inventariable.

G) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará
a depender de la Comunidad Autónoma, en los términos legal
mente previstos por el Estatuto de Autonomía y demas normas en
cada caso aplicables y en las mismas circunstancias" Que se
especifican en la relación adjunta y con su número de Registro de
Personal. .

2. Por la Subsecretaría de los Ministerios de Justicia y
Economía y Hacienda y demás órganos competentes en materia de
personal, se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación· administrativ~ tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente acuerdo por. el Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de las Islas
-Baleares una copia certificad.i de todos los expedientes de este
personal traspasado. así como de 105 certicados de haberes,
referidos a las cantidads- devengadas durante el mes anterior a la
publicación de este Real Decreto, r.roeediéndose por la Administra
ción del Estado a modificar las p antillas orgánicas y presupuesta
rias en función de los traspasos operados.

H) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestaria~ente

que se traspasan son los que se detallan en la relación anexa con
indicación del cuerpo o escala al que están adscritos o asimilados,
nivel orgánico y dotación presupuestaria correspondiente.
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b) . A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos ..... ,._-,-~~_..:O

Créditos
en milel

de pesetas

1985

Financiación neta................. 128.756

Las posibles diferencias que so produzcan durante el periodo
transitorio a que se refiere el- I?árrafo anterior,respecto a Ij.

1) Va/oración definitiva de las cargas financieras de los servi-
cios traspasados. .

1. El coste efectivo que, según la liquidación del ¡ncsupuesto
de sastos para 1985 corresponde a los servicios que·so trasl"'""" !
la Comunidad -Autónoma, so eleva con i:aráctct definitIVo a
128.756.000 pesetu, según detalle que figura en la relación nó-
mero3. _.'

2. La financiación, en pc$Ctu 4Al 1986, que corresponde al
costo efectivo anual de. los servicios transferidos se detalla en la
relación número 4, donde se especifican asimismo la financiación'
que coiTesponde desde la fci:ha de efectividad del traspaso hasta 31
de diciembre de 1986. .

3~ Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el pon:entaje de participación de la Comurudad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financtará
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indic~n.
susceptibles de actualización por los mecanismos genef'l:\les preVIS
tos en cada Ley de Presupuestos. del.Estado:

financiación de los servicios transferidos, se~ objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presen..
ción de las cuentas y estados justitificativos correspondientes ante
una Comisión de LIquidación, que se constituirá en el Minis:terio
de Economía y Hacienda. . .

Durante sesenta días a partir de la fecha de publicación del Real
Decreto aprobatQrio del presente acuerdo (el Ministerio u ÜJl8
nismo autónomo a cuyo cargo estaba el servicio traspasado) segUIrá
asumiendo la gestión y pago de las oblisaciones correspondientes a
los capítulos 1, JI YVI del presupuesto de ~stos Que se~~ eXIgtbles
en dicho período y correspondan a las funCiones y servICIOS que se
transfieren, y cuyo vencimiento esté previsto por su carácter
periódico o por causas contractuales.

Lo dispuesto en el ~fo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificaclón y cálculo de 10. créditos a retener y
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, que se efectuará por el p~~ntQ 'de urgencia.

1) Documentación y expedientes de los servicios que se traspa-
san. ,

La entrega de la documentación y expedi.'entes de los servicios
traspasados ~ la resolución de,aquellos que se ~allan.en tram}ta
ción se realizará en conf9nnldad con lo prevIsto en el articu
lo 8:· del Real Decreto 1958/1983, de 29 de junio.

K) La Comunidad Autónoma.de las Islas Baleares se subr_
en la obligación contemplada en el artículo 90 del Real Decreto
3494/1981, de 29 de diCIembre (indemnización y compensación a
los liquidadores de distrito hipotecario) a cuyos efectos figura como
coste efectivo transferible imputable a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera. '

'L) Fecha de ifectividad de /tl3 transferencitl3.

l. Las transferencias de competen,c~ y los traspasos dt: medio
objeto de este acuerdo, tendrán efectlVIdad a partlr del dia 1 de
enero de 1986. .

Y para que conste, expedimos la Presente certifi~ación en
Madrid, a 17 de septiembre de 1985.-Los Secretanos de la
Comisión Mixta, Carmen Pérez-Fragero Rodríguez de Temble
que.-Bartolomé Ramis Fiol.

86.94j
32.211

194

9.408

128.756

g::~~: t Ki~o~~mie'nt'~ ~ : .
Capítulo IV.................. .
Inversiones para conservación;- mejora y sustl-

tución' ... ~ ..

a) Costes brutos:

1.
11.

IV.
VI.

RELACION_ NUMERO I

LOS SERVICIOS QUE SE: TRASPASAN A LoA COMUNl DAD AlITONOMA DE:

ItlvttlTARIO DSTALLADO DC QIENE:5, DERe:~05 'V OtJLICACIONS~ DSI. ESTADO ADSCRITOS A
RAI.EAH,,;S

•

1.1. hUlluebles.
.

-
Eit(!nsi.;ín

dirpcdún Situación jurldi ca ObservacionesUso Localidad y
en m2

Se! ..... ic ¡al Tri but.r ios Pal." de H4111or-c',a.- e/ Palau Arl'f'lldaMicnto 948
d. la .CoMUnidad Aulóno_ A~iifl. "" '7 .
de 9;\1earf'!'l

.'

•
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MOflLIARIO y tuQUI!a.S DE QFICIN.I. .. TRAltSf'ERIR " LA CQMWIt\lD AvrCNDIU DE LAS !SUS MLWES

peta~le por Depe:~~ncias o Servicio.

.

IIpbiliario

•, .
-.

.-

folio

folio
cuartilla

1A%i.COI1 80
OliWltti 90
Ollvetti 98

"
••cribir

'fESemm:.l

Mobili+'""io

... h-.. 4tici.D&
4 ailla.•

. 1 arebi.".llor._Al..t~lico
1 .. ,,-

f1obiliar_o

J .... ctieiD&
, /Ilesa t.'lJP&Óbo
, si1l6a:
.3 sU1&.'
1 &r.eh1~~: met'lico tolio
, eS't&zl'tarla de 1Il&d61'lL
, std~ ..
2 dl1cAe.
, Umpa.:,a ae.-

JUq:dnas

.1 a.oíq~ cM u.:::ri.m.r w.x:iQlil.et. 80

INFORM4'llCA

Nobiliario

2 Mesas o!'iciu
2 sillu,

. !HSPECCIOlf

!obiliario

2 ...... ele')l&cho
4 lile.' oficina 
2 sillon•• --
4 s1llU
~ armarios lD~lico.

... arcb.ivad.or•••eUu.coa
2· cu1tu; lllaC&llOgráf'icas
" fiChero ••t&l!oco 4e 8

2~.'~

MguiDaa

1 1IlCqui.Da ele

1 "
l' "

-"'quinas

o ~ lU4w.za d.e ••cri biJ' 011vetti 98
. J lUquilll re¡,htr.dof'.a para Caja. NCR

SEtIlFUIIA CD!P#

cuerpos '7 7estantes

" " 7.77 .....

0,-

y ~ertas eorreieras

.4 cuer?Cs y6 .......antes
1 cuerpo y 7 ...o:2J1'tu"

~~~:os ~.tl:icos

llIl1eble -es-;...~te:"i& :Il&dera 4' l::1.l.u?O:s
~esit&5 ~e~o~icas _
..~t.ria ~t~lic& d.s~ntable ~e

~ ~u:i.:::ade e~c:-:'bir me: Unive:-sal' 40'
1 • Ohv.U! aá ~

·1·, -.. Ohve'tti -98
1 calcí.l.ladora Lagos 55
1 ~

IIpbi liarlo

, Me. cl.apaebo
13 M••• oficina
10 aillonea
6 .Ulas
1 &JW&tioa m.tilico.
1 w-ch::.. A.:.:.;~.ullco
1 &I'IIl&rio. li'tlr'ar!a ...a.era con cristales
,) ....tas llleC&DDgráÍicaa
3 )..(mpar&. lOe_
1 IIOlI't:-&d.or de lII&dera
.. .-calara de _no
2 .ata.nter:ía.. met¡(Uoaa ciesmoD'table. de 4
2 2
1 " ,

3 Me_s ele oficina.
3 sillones
~ si 11a.s
3
1
2
1,

Nguinaa

.2 -';uinaa de .scribir Olivetti 9B
---~ ~uim. de escribir lAxicaD Bo

3 calcul&tioraa "Lagos 48
l" 41
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",__"'1'"

n"llln'.,~

1'"".-",,,,,,,'.
rUMlt.O ""

1-I"',"""Jo

.

Rf.T:fIIJUCI~-

C....le~
.•~l .. 

rI .... -

2 3. PEASOMAL CONTRATADO REGIH(N ADMINISTRATIVO ADSCRito A LOS SERVICIOS QU[ Sl TRANSFIEREN

llI'a.f.GACION DI': IlACIF.NIlA m·: IIAU:An..·,s

. Ilf.l'RIOIICIMF.5

•• ~p.. r.u~",tn de r.qui,,"lftnrla
r"""",,",,,1 Ir:\I"'lo Cllftl'"pG o - Co-pl .....~

""'''re , Apf':1 I 111n" f) C... trA'" Eftc"l ... 8Allic;'l. _, t.art"r:. 101"1, Obr:er" 1I'~ ¡ '''1''~

O I 00 U O O

2.4. PER$o-AL ~~,~ [. ~,~ LAIOaA~ AOf~R1TO A LOS SERVICIOS OUE Si TRANSfiEReN

Df.LICAClOM DE IlACIF.NDA DK OAI.P'.A,UF.5

AUI'I8UCIU"F.!'l.
O· "'~. "'H!otlto'" cc.pl_n

r"I"I".-1 t.rllblljo ClIt."orhi Alhllcltil tar'"". TOTAl. Oh.. ".-·•. ,,,; l. -: .."
1) Conlr,,'."

Hn...l,,·r. , 111',,111110"

Cuola P.Sc-..Spcial
J __

""Scl Fons S¡{nchr.2. 1.031tA'iK4 Mo&O Inspecci_ Maso transo 600.446" - R79.146 278.700

IlELACION NUMERO J
18-XJI_~~

AÑO 198~

COMUNIDAD AUTONOMA DE BALEARES

VALORACION DEFINITIVA DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE LOS ~ERVI~IOS TRASPASADOS

(En .Ue. de pes.tas)

-
a) Costes brutos TOTAL

CAPITULO I

CAPITULO 11

CAPITULO IV

CAPITULO VI

Gastos "e PerosOlla•••••••••••••••••••••

Gastos de funcionuie.nto ••.•••••••••••

Casta. par transferencias., •.•..•...••

Inversiones por transferer.cias para con
servaci6n•••jora y sustilución ••••••7

TOTAL .... ~ ••••••••••••••••••

86.943
/

32.211

19.

9.408

128.756:
. . .•••••••••••_••_••_z _•••••••••~••••_••=.==_•••••••••••••••••••~=z.===:••••••••••

~',. -

b) A dedUCir

Recaudaci6n anua) POI' T.... Y otro. inareaoa •••• '

TOTAL •••••• ' . 1~R.756

......................................~•••••••= a =•••• 1 ••••• =~ •

•
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COSTE; -EFECTIVO DE LOS SERvlClOS I,JUE 51:: nASPASAN i.N MSE A LAS CQNSIGlllACI~S NESWuE:sTUIAS -OEL LJERC1CtO O[ 1985

(En .il.. de pesetas)

-
S~rvic,os PCr1fcrlcos Servicios Centrales

Créd~to Interdepartamentale8 ...-•• Invers.iónPr_-.upueatario
-TOTALCoste Directo Cost~ Indirecto Coate Directo COllte Indirecto

!?!..:!!h!

15.01.150 438 - - - - 4>8
~,

15.02.226.01 - 1 - - - 1
15.02.410 - 194 - - - 194
03.611."

15.03.162.00 - 5 - - - S
15.03.213 - 142 244 27 - 'H:J15.03.220.00 - ns 892 99 - 1.1(>6
15.03.220.01 - 90 137 lS - 2J2
15.03.221.04 - - 141 16 - lS7
15.03.222.00 - . 16 527 59 - 602-- 15.03.226.0] - 1 - - - 1
15.03.226.06 - 4 - - - 4
15.03.226.09 - 67 :lAO 38 - 445-15.03.227.06 -. 11 - - . 11
15.03.2Q - 148 - - - : 148
05.631 ••

15.05.120.00 - - 1.614 179 . 1.793
15.05.120.01 - - 1.044 116 o t.lóO,15.05.161.09 o o 11 1 o - 12
15.05.162.00 o 48 o o • . 48
15.05.206 o 432 o o - 43<!

~

)');
15.05.216 - 397 o o o

15.05.222 o 393 o - - 393
15.050.223 - 44 -. • o 44·
ll.a.la? - o ... o - - 640
15.C>5.666 o o o o 1.193 (Reposición) 1.193
15.05.666 o o o - 4.03' (Inventario) ".039
~
15.08.1SO 1.469 761 2.063 231 o 4.~4- - -
~

-15.09.120.00 ; 1.201 - 13.819 1.535 o !6.SS:'
15.09.120.01 538 o 7.4S1 828 o -, 8.817
15.09.160.00 I o 761 84 - o

84:,-
15.09.161.09 - o 29 3 - 32

.!2:.21l:..!
15.1C.220.03 o 1 o . - 1
15.10.220.01 - o 1 - - o 1
~ --
15.1~.120.00 2.175 o 1.231 137 - 3.543
15.12.120.01 2.094 o 680 75 - 2.849
!!=.!.3..!..:.!
15.13.202 - - 5,400 600 o 6.000
15.13.212 - 74 o

o
,\- - 74

15;13.220.01 o 14 - . o 14
-15.13.220.04 - 9 . o - 9
15.13.222.00 - 14 - o - 14,
15.13.226.09 . 2 o - - 2
15.13.692 - o o o 3.060 (Reposl_16nl 3.060
!.!:.9.!!.! .15.15.120.00 o 3.377 7.255 806 - 11.438
150.15.120.01 - 3.440· 6.226 .9' - '0.3'58
150.1':>.120.02 o - 400 44 - 444

15.1~.130aOO . - 540 60 - 600
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5ervicloe Perir6ricoe :iert'lel0. Centrales -Cr'dlto Interdeparta.ental.. •
Pr••upu••,--rl.o Gaatoa d. Inverai6n TOTAL

eaate Directo Coate lncUrecto Coste Dincto Costa Ind; recto

J$..~50.J". - - 251 .. o n9
15.15.111.OS o

~ 32 3 - .~.

15.15.230 - SO .... 61 - 689"

U.H.Z3! o SO .... 61 - 680.
11.612••

15.15.220.01 - 5 o - - 5

15.U.220.03 o >O o - - 'O

15.15.227.08 o 3 - - - J

17.631.C

15.17.120.00 9.061 - .
2.099 233 - 1l.::J9~

15.11.120.01 1.297 o 1.152 12. - 7.5'1/

15.17.120.02 - - 112 12 - 12·1

U.U.UU.09 12 - - - - 12

15.11.162.00 - 5 - - - 5

15.17.220.01 - 10 - - - 10

15.11.220.04 - 12 o - - 12

15.17.226.01 - 2. - - - 2.

15.11.227.01 - 11 - - • - 11

25.fo31.r

1!5.a.120.00 o - 2.386 265 - 2.651

lS.~!5.120.01 - o 1.229 137 - 1.366

15.~!5.1'l.ot o - 17 2 - lO
o

15.~5.lfS2.00 - 1 - - - 1

1$.25.212 - 17 - - o 17
•

15.25.220.01 o 2. - - - 2.

15.25.226.05 - 19.389 - - - 19.389

15.:<:5.665 - - - - ... (Reposición ) ••
.

'fOTIL SlCClCII 15. 23.2&5 30.289- 59.199 6.575 8.336 127.684

2!:!lli!
31.03.&22 1.072 (Repoeici6n) 1.012

'fOf'Al. acelaN 31 •• - - - - 1.072 1.072

TOTA:. A tItAHSrI-'
al8 ••••••••••••-•• 23.285 ~.~8I SS.l" 6.!l7S ,9.408 128.7S6- - - ••••••_ ............ 1-._......."".......... ,..

RELACION NUMERO 4
AlOO 1_

COMUNIDAD AUTONQMA DI BALEARES

VALORACION DEFINITIVA DE LAS CARCAS FINANCIERAS 01 LOS SERVICIOS TRASPASADOS

S E R V 1 e lOS

Costes

a) Costa brutos

CAPITULO I ca.toa de Peraon.l' ••••••••••••••••••••

CAPITULO n • cast08 de funcion-ientCl ...••••.....••.

Centrales
Interdepart...ntales

22.652

Periféricos

60.052

3.753

Inversiones TOTAL

88.153

26.405

CAPITULO IV

CAPITULO VI

Cutos por tran.f....ncias ....•.••'..•••

Inversione. por transferencia. para con
servaci6n...jara y sustitución ••••••:

torAL •••••••••••••••••••••• SO. 753 63.805

.....
8.468

8.468

1?3.026
b) A deducir

....................................................................................................

TOTAL ••••••••••••••••••••••

.• Rec.udaci6n .nual por T•••• y otros inareaos ••••

123.0:?ó........................................................•••••••••••••••••••=••==.~:~.~r: •••• :.===~~
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--,CRlDITOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO DE lN6 4IUI DIBEIf TlWlSFUIRSI A LA CCJMUNlDAD AUTOftOMA DE Ih\LUR2S
. POR LOS DISTINTOS COfIICEPI'OS COMO DO'I'ACIOlf DE LOS SERVICIOS ~ SE TRASPASAN

serVicios Centrales a
Servicia. PeriféricosCrOd'to Irte deo. ,.. Geatos de Inv~r.i6n TOTAL'

Prtiaupu..tario
Coste Directo Coa.. Indirecto Coste Directo Cosw Indirecto

02.611.0\

15.02.226.01 - 1 - - 1
1$.02.227.09 - 194 - - \94

03.611..

15.03.162.00 - • - - •15.03.212 - ~.L6 2« 27 4'7
15.03.220.00 - 27. ••2 •• ~.?I')~

15.03.220.01 - .0 137 15 - 242
15.03.221.04 - - '41 lO 157

- 15.03.222.00 - lO 527 50 5t'~

15.03.226.01 - 1 - - ,
15.03.226.06 o - • - - •15.03.226.09 _ - - 07 340 38 445
15.03.227.06 - " - o.

"15.03.242 - 146 - - ...
15.03.692

2.7~ {Reposición} 2.754

OS~633.A l·

15.05.120· - - - 1.730 102 1.922
15.05.121 - - 1.119 124 1.243
15.05.161.09 - - 12 1 13
15.05·162.00 - ., o o .,
15.05.206 - 432 - - 432
15.05.216 - - 307 o - 397
15.05.222 - 3.3 - o 393
15.05.223 - « - - ••15.05.227 - ... - - "9o
15.05.666

1.074 (Reposici6n) 1.0?4
15.05.666

3.635 (Inventar1o) 3.635
.

~

15.09.120 1.2B7 - 16.133 :".793 19.213
15.09.121 '77 - 8.716 - .968 10.261 .
15.09.150 - - 462 •• • 536
15.09.160.00 - - .,0 90 Q06
15.09.161.09 - - 31 3 3'

~

~5.10.220.03 - 1 - - I
15.10.226.01 - 1 - - í
~

1';1.13.220.01 - 14 o - ,.
15.13.220.~ - • o o •IS:13.222.00 - 14 o - 1415.13.226.09 - 2 o - ,

15.633.A

15.15.120 - 3.620 7.n7 ... 12.261lS.15.121 - 3.6aB 7.103 7.'
11.~0.15.15.130.00 - - '711 ..

0'315.15.1SO - .,.
1.751 194 2.761a.15.160.OQ - - 20. 30 299lS.1$.23O - BO ... 01 •••15.15.231 - BO ... 1 50•
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SerYicio~ Central•• e
Cré4J.to Interdenafta.en~At~ SerYlcl~ Perlrtricoa

Gaau. ele lnvcrsl611 TOTAL
P_supueatario

Coste Directo Cost.Indirecto Coaite Directo Coste Indll'tlCto

!!:!:!h!
15.16.220.01 - • - - •
15.16.220.03 - 10 - - 10

lS.US.227.Q6 - 3 - - 3

11.631.8 I
15.17.120 9.713 - 2.250 2SO \2 213

1').17.121 6.750 - 1.355 ISO ~.ó!SS

15.17.1SO 1. 575' - - - l. 5"~

1'5.17 .161.09 13 - 34 3 '"'
15.17.162.00 - • - - •
15.17.220.01 - 10 - - 10

15.17.220.04 - 12 - · 12

15.17.226.01 · '8 - · 28

15.17.227.06 · 11 - . . · "
25.631.C

15.25.120 - · 2.558 284 2.042

15.25.121 · · 1.317 147 1."4b4

15.25.161.09 - - 18 2 20

15.• 25.162.00 · 1 - - 1

15.25.212 - 17 - · ]7

15.25.220.01 - 28 . · 28

15.25.226.05 - 19.389 - - 19 389

15.25.665 - · - - 40 \ReposH:ión) -O

TOTAL SECCION l' 19.915 30.838 57.427 6.378 ?S03 122.061

.
CREDITOS PRESUPUESTARIOS DEL EJEJlCICIO DI. liSS QUE DEBEN TRAHSI'IRIRSI A LA CC»lUHIOAO AUTOHOMA DE BALEARES

POR LOS Ns:I'lN1'OS CDICIPTOS COlO DOT~CION DE LOS SERVICIOS QW SI TRASPASAN

s.-\CMa Central_ a

Cr'd\to 'n t "entale-
Se~icioa P.rlC6rico.

Ga.toa de Invf'rsi6l'l TOTA~

Presupuestario
Coste Directo Coste Indirecto Coste Dlrecto Coste Indirecta

SECCION 31

(Rl!P05ici.ó~J
-- -

3l.0J.622 - - - - ... 9••

TOTA~ SECCION 31 . . . - ... 9••

TOTAL A TRANSfE-
"R ........... 19.915 30.838 57.427 6.378 8.468 123.026

4931 REAL DECRETO 394/1986. de 21 de febrero. por el
que se crea la Jejatura de Telecomunicaciones ae
Defensa y se determina su dependencia y funciones.

4s telecomunicaciones vincul;tdas· a la Defensa Nacional han
adq~llri~o una'im~~ancia ~ .un~ iJ?-cide~cia cada vez mayores en
los ambltos de declSlon. gestlon y eJeCUCIón. Razones de eficacia y
econo~ía.~cen nece~rio ordenarlas, reforzando la planificación y
co?rdmaClOn del conjunto de los sistemas de telecomunicaciones
eXistentes.

Al~un~s de estos sistemas, aun estando sujetos a especiales
requen.mlentos de confianza, rapidez y seguridad destinados a los
altos nIveles de decisión del Estado, del Gobierno y de la Defensa
Nacional, pueden tener un uso polivalente y deben ser contempla~
dos! e~ su concepción y desarrollo, desde una perspectiva amplia,
optImizando así su eficacia y capacidad de respuesta. Otros están
directamente orientados a la c~nducción de las operaciones milita-

re~,.por lo que deben ser contemplados bajo óptica exclusivamente
mIhtar.

Por otra ~e. el artículo 12 de la Ley 10/1983, de 16 de a80sto,
de o~mzaclOn de la AdmIDlstraclOn Central del Estado; autoriza
al G<;Jbler.no p~ra la creación, modificación o supresión de órganos
de nivel mfenor a Departamento ministerial.

Finalmente, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley orgánica
6/198G, de I de julio, por la que se re~ulan los criterios básicos de
la Defensa Nacional y la OrganizaCIón Militar. corresponde al
Ministro de Defensa, por delegación del Presidente del Gobierno.
la dirección y coordinación de la política de defensa, atribuciones
estas que llevan consigo la necesidad de disponer de los sistemas de
telecomunicaciones 'relacionados con la Defensa Nacional.

En su vinud, a iniciativa del Ministro de Defensa. a propuesu:
del'Ministro de la Presidencia y previa deliberación del Consejo d;
Ministros en su reunión del día 21 de febrero de 1986,


